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VESTUARIOS.

Parece que la dirección de esta planta esta como pollo sin cabeza, no sabemos si por la nueva
responsable de RRHH, que quiere pisar fuerte, pero no sabemos muy bien si sabe donde pisa, puesto
que esta creando un malestar en la plantilla bastante peligroso ya que parecemos sardinas en lata en
los vestuarios.  

Mención a parte merece la reapertura del antiguo vestuario del almacén, ya que vinieron varios
trabajadores a expresar sus quejas debido a los malos olores a los que tenían que hacer frente. Pues
dos  delegados  de  esta  sección  sindical  fuimos  a  comprobarlo  y  efectivamente  había  un  hedor
insoportable a cloaca, deberían cambiarse en esos vestuarios el director y compañía para que se den
cuenta que no es plata todo lo que parece, empezando por ese vestuario.

CAMBIOS DE EQUILIBRADOS.

Una vez más nos enfrentamos a una subida de producción con cambio de equilibrado, y han dejado latente
que el experimento de los tiempos sigue adelante metiéndonos más carga de trabajo a nuestros cuerpos ya
muy desgastados por los años que vamos cumpliendo. 

La plantilla envejece sin nuevas contrataciones y se nos hacen
insoportables  estos  ritmos  que  nos  quieren  imponer,  como
siempre con la complicidad de los sindicalistas que no curran, y
los grandes magos que trabajan con los equilibrados que son
capaces de añadir fases sin sumar tiempo. Debemos ser capaces
de poner freno a estas condiciones laborales el conjunto de los
trabajadores  independientemente  que  tengas  más  carga  de
trabajo  o  menos,  para poner fin a  los  abusos  laborales  y  las
condiciones cada vez más inhumanas, llegara un momento que
tod@s suframos esta situación de asfixia laboral.

JUICIOS DE VACACIONES Y CAMBIO DE CONTINGENCIAS

El martes día 20 de febrero se celebro el primer juicio sobre las vacaciones del 2017 y nos queda otro juicio de
celebrar. A estos trabajadores les pillaron las vacaciones de baja, y la empresa con sus fieles sindicatos decidieron
robar días de vacaciones a los trabajadores enfermos, ¿¿¿pero con que sorpresa se encontraron los trabajadores
que solicitaron al departamento de personal su derecho a disfrutar las vacaciones después de reincorporarse???
con que les dieron menos días de los que les pertenecían por ley... seguiremos informando cuando tengamos las
sentencias. 

También  queremos  informar  del  juicio  ganado  por  parte  de  un  trabajador  sobre  un  accidente  de  trabajo  no
reconocido por la empresa, nos encontramos con muchas sorpresas en dicho juicio, pero daremos más detalles
cuando la sentencia sea firme.  

Desde esta sección sindical decir que cualquier trabajador accidentado tiene todo nuestro apoyo y puede contar
con nosotros para denunciar este tipo de actuaciones por parte de la empresa y servicio médico.

mailto:tod@s


CONFLICTO COLECTIVO Y CONVENIO PARALIZADO EN TRABAJO
 
Queremos informar a la plantilla sobre el conflicto colectivo presentado el día 20 de febrero en el organismo 
de mediación SERLA  por parte de esta sección sindical, donde lo que vamos a reclamar son el pago de las 
pagas variables y el plus presencia, que sin ningún escrúpulo quita la empresa a las trabajadoras con reducción 
de jornada,  y que a nuestro entender no debe de ser descontado y que deberían percibir todas las cantidades
no abonadas durante el pasado año. 
Puesto que las reclamaciones de cantidades solo se puede reclamar el ultimo año, así se lo haremos entender a 
la empresa, y si no lo entiende así el siguiente paso es presentar la demanda ante el juzgado de lo social. 
Todavía no tenemos fecha de conciliación de dicho conflicto, os informaremos de como va avanzando.

También contaros que hace unas semanas miembros de esta sección sindical se presentaron en la Oficina 
territorial de Trabajo, para informarnos sobre la situación  del nuevo convenio colectivo, allí nos informaron 
que habían tenido que paralizarlo y  estaba pendiente de requerir a la empresa cambiar ciertos puntos del 
articulado, puesto que no se ajustaban  al estatuto de los trabajadores, seguiremos informando.

COMO ENCUBRIR UN ACCIDENTE DE TRABAJO

Vergonzosa la actuación de la empresa en cuanto a los accidentes de trabajo, cada departamento con su miseria,
entre todos la mataron y ella sola se murió.

Empezando por el responsable de turno que siempre intenta convencer a la persona accidentada de que aun sin
brazos o sin piernas es indispensable en la planta..., el médico de turno que no hace valer su criterio médico por
que tampoco tiene ganas de hacerlo, y así hace un favor flaco al enemigo que es la accidentada, y le niega la
asistencia por firmar un papelito renunciando a un derecho fundamental..., el técnico de prevención de turno
que también acude al servicio médico para convencer a la accidentada de su indispensabilidad y que para mas
inri le intenta convencer que cuando estas accidentada te puedes saltar a la torera las medidas de seguridad y la
utilización de los equipos de protección..., para rematar la jugada la responsable de rrhh de turno que se viene
arriba y empieza a inventar protocolos e historias sin sentido para intentar engañarnos a las que nos reunimos
con ella y así a todas vosotras. El mundo al reves, la seguridad y la salud que tanto promulgan se la pasan ellos
mismos por el forro...

Tres denuncias por parte de esta sección la han costado a la empresa esta ultima lamentable actuación y no
creemos que esto quede aquí, porque si vosotros nos sancionáis por cosas menos graves, nosotros saltaremos
los Pirineos si es necesario para sacaros los colores...  

Solo  os  pedimos  una  cosa  a  toda  la  plantilla,  sensibilidad  con  las  personas  que  se  accidentan  porque  se
escuchan muchas tonterías y hay que estar en sus carnes cuando te entran las zorras en el gallinero…
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2 de Marzo de  2018

Ante la situación que tenemos este mes con las medidas de flexibilidad
aplicadas por la empresa queremos aclarar que:

- La información que ha llegado estos días mediante correos electrónicos y whasap,
lo envía un COMITE FALSO.
No  ha  habido  reunión  de  Comité  como  tal  para  tratar  los  temas  de  los  que
mencionan y llegar a acuerdos. Si no es así, que publiquen el acta ya que no habría
ningún problema para hacerlo publico.

-Ha sido una INFORMACIÓN SECTARIA.
Se ha enviado solo a una parte de la plantilla afiliada a cierto sindicato, el comité de
empresa no tiene afiliación, debe representar e informar a TODA LA PLANTILLA
por medio de los tablones de anuncios y asambleas. De esta manera demuestran
que, quien no sea afiliad@ a su sindicato, no existen como  trabajador@s de esta
empresa.

-Existe una  COMISIÓN DE PRODUCTIVIDAD donde deberían tratarse estas
cuestiones que surgen al aplicar un alargamiento de jornada, pero hace mucho que
no realiza ninguna labor, si no es así que publiquen actas.

-La  situación  de  l  @s     trabajador@s   con  reducción  de  jornada ante  una
ampliación  de  media  hora,  debería resolverse  de  una  manera  clara  para    tod@s
mediante un Pleno de Comité formal e informar debidamente de su conclusión.

Basta ya de las manipulaciones que sufre la plantilla
por parte de unos pocos que hablan en nombre del

comité de empresa. 
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